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La inscripción del nacimiento de las personas en el registro civil es un 
elemento esencial e imprescindible del derecho a la identidad. Por ello, 
desde hace algunos años en México el Registro Nacional de Población y 
los registros civiles de los estados han realizado esfuerzos importantes en 
el proceso de mejora en la cobertura, oportunidad y calidad del registro 
de nacimiento, así como en la modernización e incorporación de nuevas 
tecnologías y sistemas informáticos. Las actas emitidas por el registro civil 
son el documento legal que da identidad y acceso a derechos a las personas, 
al tiempo que constituyen una fuente estadística de gran significado por la 
información que proporcionan.

Las estadísticas de nacimientos captadas por el INEGI a partir de las actas 
de nacimiento que emite el registro civil, permiten identificar aspectos como 
la frecuencia con que ocurren los nacimientos, la edad y lugar de residencia 
de la madre o el padre, entre otros. Asimismo son primordiales para el 
conocimiento de la fecundidad, uno de los principales fenómenos de la 
dinámica demográfica de cualquier país. 

El objetivo principal del presente informe es proporcionar una medición del 
comportamiento del registro de los nacimientos en México, para conocer los  
grados de cobertura oportuna y tardía a nivel nacional, estatal y municipal. El 
aumento de la cobertura oportuna del registro de los nacimientos es alentador, 
sin embargo, aún existe un gran número de niños y niñas que no cuentan con 
un certificado de nacimiento, por lo que se debe trabajar con ahínco para 
lograr la cobertura universal como un derecho inalienable, principalmente en 
aquellos lugares más alejados y excluidos. 

Estamos seguros que el análisis y los resultados presentados en este trabajo 
contribuirán significativamente a la generación de estrategias específicas 
para garantizar el acceso al registro universal, gratuito y oportuno para todos 
los niños y niñas en México.
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1 antecedentes

Cuando nace un niño o niña, el registro de su nacimiento se convierte en la 
constancia oficial de su existencia. Aún más, la inscripción del nacimiento 
en el registro civil reconoce a la persona ante la ley, le dota de una 
identidad y establece sus vínculos familiares, culturales y nacionales.  

El registro de nacimiento es un derecho humano, así reconocido por diversos 
instrumentos internacionales, ratificados por México, entre los que se encuentran: 
La Declaración Universal de Derechos Humanos1, el Pacto Internacional sobre 
Derechos Civiles y Políticos2, la Convención Americana de Derechos Humanos3  

y la Convención sobre los Derechos del Niño.4  

Dentro del marco jurídico nacional, la Ley para la Protección de los Derechos de 
Niños, Niñas y Adolescentes5  reconoce también al registro de nacimiento como 
uno de los elementos del derecho a la identidad; señala expresamente que el 
derecho a la identidad está compuesto por:
 
a. Tener un nombre y los apellidos de los padres desde que nazca, así como  
     ser inscrito en el registro civil.
B. Tener una nacionalidad, de acuerdo a lo establecido en la Constitución.
c. Conocer su filiación y su origen, salvo en los casos en los que las leyes lo 
     prohíban.
D. Pertenecer a un grupo cultural y compartir con sus integrantes religión, 
      idioma o lengua, sin que eso pueda ser entendido como razón para contrariar  
     ninguno de sus derechos.

La ausencia de inscripción del nacimiento en el registro civil constituye entonces 
una clara violación del derecho humano esencial e inalienable de todo niño o 
niña a la identidad.

Por otra parte, el registro de nacimiento es también una primera condición que 
posibilita la participación social de niños y niñas. Los derechos derivados del 
registro de nacimiento facilitan su inclusión en la vida económica, política y 
cultural del país, así como el pleno acceso a otros derechos esenciales como 
el derecho a la salud, a la educación, al cuidado, a la protección y a aquellos 

Artículo 7: “El niño será 
inscrito inmediatamente después 
de su nacimiento y tendrá derecho 
desde que nace a un nombre, 
a adquirir una nacionalidad 
y en la medida de lo posible, a 
conocer a sus padres y a ser 
cuidado por ellos”.

Artículo 8: “Los Estados 
Partes se comprometen a 
respetar el derecho del niño a 
preservar su identidad, incluidos 
la nacionalidad, el nombre y 
las relaciones familiares de 
conformidad con la ley sin 
injerencias ilícitas”.

1 Promulgada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 10 de diciembre de 1948.
2 Adoptado por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 16 de diciembre de 1966 y ratificado por México en mayo 
de 1981. Establece, en su artículo 24.2 que “Todo niño será inscrito inmediatamente después de su nacimiento y deberá 
tener un nombre”.
3 Adoptada en San José Costa Rica el 22 de noviembre de 1969 y ratificada por México en enero de 1981. 
4 Adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas, el 20 de noviembre de 1989 y ratificado por México el 21 de 
septiembre de 1990.
5 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2000. 

Convención sobre 
los Derechos del Niño
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derechos a ejercer en la edad adulta. Por ello, una de las mayores muestras 
de exclusión que sufren los niños y las niñas en todo el mundo es la de no ser 
registrados al nacer y en consecuencia, carecer de identidad legal y acceso a 
sus derechos.

Desde un punto de vista demográfico, el registro de los nacimientos ocurridos 
constituye también un insumo indispensable para la construcción de los indicadores 
demográficos básicos. 

La medición continua de los registros de nacimiento permite conocer y analizar 
el comportamiento de los niveles y tendencias tanto de la fecundidad, como de 
la mortalidad materna, infantil y fetal, lo que a su vez permite hacer una correcta 
planificación y orientación de las políticas públicas. 

Los niños y niñas cuyos nacimientos no han sido registrados son también 
estadísticamente invisibles en muchas esferas sociales, lo que les afectará en 
múltiples aspectos de sus vidas.

En este sentido, en atención al carácter determinante que tiene el registro de 
nacimiento tanto para la vida de los niños y niñas como para la organización 
misma de las políticas públicas, a nivel mundial y regional, se ha priorizado el 
tema, reconociéndose como una agenda pendiente con desafíos estructurales, 
culturales y geográficos, que es urgente atender.

Particularmente en los países de América Latina y el Caribe se han realizado 
importantes esfuerzos en los últimos años, para asegurar que todos los niños 
y niñas sean registrados al nacer. Como muestra de este compromiso se ha 
establecido la meta común de alcanzar el registro universal, gratuito y oportuno en 
la región para el año 2015.6 

Universal: en el sentido de asegurar la cobertura a todos los niños y niñas  en el 
territorio de un país, independiente de su origen étnico, sexo, condición económica, 
origen geográfico, o el estatus migratorio o nacionalidad de sus padres.

Gratuito: en el sentido de que se elimine el cobro de cualquier tarifa oficial o  extra 
oficial por servicios de registro de nacimiento o emisión del acta respectiva, sin 
importar si el registro se da de manera oportuna o tardía. La gratuidad del registro 
contribuye a la universalidad y a la oportunidad del mismo, al disolver barreras 
económicas que muchas veces lo obstaculizan.

Oportuno: en el sentido de que el registro se realice inmediatamente después del 
nacimiento. El plazo para considerar el registro como oportuno varía de país a país. 
En consecuencia y con el fin de orientar los criterios que en cada caso se siguen 
para ello, el Comité de los Derechos del Niño ha señalado en diversas ocasiones 
que la oportunidad del registro debiera implicar un plazo de días más que de meses. 

Fuente: Manual de Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño, UNICEF, 2004.

Un niño o una niña que no es 
registrado y no cuenta con un 
acta de nacimiento, carece de 
toda identidad legal, lo que a su 
vez limita sus posibilidades de 
acceder a muchos otros derechos 
esenciales para su supervivencia, 
desarrollo y protección. El acta 
de nacimiento sigue siendo uno 
de los principales requisitos para, 
por ejemplo, poder acceder a la 
escuela u obtener reconocimiento 
legal de los estudios; acceder 
a servicios básicos de salud 
y  seguridad social. En la edad 
adulta es un requisito para poder 
votar o acceder a un trabajo 
formal. La carencia de registro 
y acta de nacimiento constituye 
un grave factor de exclusión y 
discriminación. 

6 Compromisos asumidos por los Estados de la región en la I Conferencia Regional Latinoamericana sobre el Derecho a la 
Identidad y el Registro Universal de Nacimiento, celebrada en Asunción Paraguay, en agosto de 2007 (http://www.unicef.org/
lac/overview_9654.htm) y en la II Conferencia Regional Sobre el Derecho a la Identidad, celebrada en Ciudad de Panamá, 
Panamá, en 2011 (http://www.unicef.org/lac/overview_21634.htm).

Características del registro de nacimiento

Acta de nacimiento:   
puerta de acceso 
a otros derechos
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Así, para que México pueda seguir avanzando en su camino hacia la universalidad 
del registro de nacimiento y logre cumplir con la meta establecida para 2015, 
es fundamental poder conocer y analizar desde una perspectiva estadístico-
demográfica el comportamiento y grado de cobertura que presenta ese registro 
en el país, de modo que se pueda cuantificar el fenómeno e identificar tanto los 
avances alcanzados al momento como las brechas persistentes.

Tomando en cuenta lo anterior y con el objetivo principal de brindar insumos e 
información estadística precisa que permitan diseñar e implementar estrategias 
para mejorar la cobertura del registro de los nacimientos en México, el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) ha elaborado el presente estudio. A 
partir del análisis de la información proveniente de los registros administrativos 
de los nacimientos o estadísticas vitales y de los censos de población y vivienda, 
presenta datos importantes sobre el comportamiento de los registros de nacimiento 
en México, con el fin de dar a conocer los niveles de cobertura oportuna y tardía 
que registra el país a nivel nacional, estatal y municipal. 

Asimismo, el presente estudio pretende establecer una propuesta de medición para 
atender el desafío que representa estimar el subregistro de nacimientos en México. ©
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2 conceptos clave

• El registro de nacimiento es la constancia permanente y oficial del nacimiento 
de un niño o niña que un determinado nivel administrativo del Estado 
asienta en un archivo, bajo la coordinación de un particular ramo de 
gobierno.

• En el caso de México, el registro de nacimiento y la emisión de las actas 
respectivas mediante las cuales se hacen constar, corresponde a las 
oficinas del registro civil.

• Es aquel que se realiza con posterioridad al plazo establecido por la ley para 
considerarlo como registro oportuno.

• A efectos del presente documento y en concordancia con la definición 
anterior, se considera registro tardío o extemporáneo aquel que se realiza 
con posterioridad  a los primeros 12 meses de vida del niño o niña o dicho de 
otra forma pasados los 11 meses siguientes a la ocurrencia del nacimiento.

• Aquellos nacimientos  que cumplido un determinado plazo fijado para ello 
no son registrados, infiriéndose que si el niño o niña no ha sido registrado 
en ese tiempo es poco probable que se registre después.

• Es aquel registro que se realiza dentro del plazo establecido por la ley. 
En el caso de México el plazo difiere según la legislación de cada estado. 
En la mayoría de los estados se establece un plazo de 180 días a partir 
del nacimiento para realizar  el registro. Sin embargo, en otros estados se 
establece un plazo de hasta un año.

• Con la finalidad de medir de forma homogénea la cobertura del registro de 
nacimiento a nivel nacional, a efectos del presente documento se considera 
registro oportuno el que se realiza antes de los primeros 12 meses de vida 
del niño o niña o dicho de otra forma, dentro de los 11 meses siguientes a 
la ocurrencia del nacimiento.

• Delimitar la edad para considerar el registro oportuno hasta los 11 primeros 
meses de vida del niño o niña, permite abarcar las entidades que tienen 
este plazo como límite para el registro oportuno, sin que las entidades que 
tienen un menor plazo para el registro resulten afectadas en la medición.

Subregistro

Registro tardío o extemporáneo

Registro oportuno

Registro de nacimiento
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3 El contexto nacional: 
barreras y estrategias hacia 
el registro universal, gratuito y 
oportuno de nacimientos

Como sucede en otros países, en México la ausencia de registro de 
nacimiento parece afectar en mayor medida a los niños y niñas que 
pertenecen a la población más pobre y marginada: niños y niñas 
indígenas; migrantes o hijos e hijas de migrantes; que viven en áreas 

rurales, zonas remotas o fronterizas, entre otros. 

Sin embargo, las razones para no efectuar el registro de un nacimiento son complejas 
y multifactoriales. Aunado a la vulnerabilidad de ciertas poblaciones, existen en 
el país diversas barreras a nivel legal, geográfico, económico, administrativo y/o 
cultural que obstaculizan el registro universal, gratuito y oportuno de nacimientos, 
que se deben considerar para tener una comprensión amplia del fenómeno. 

A) Barreras legislativas y administrativas

Atendiendo a su carácter de República Federal y de acuerdo con el régimen 
de distribución de competencias establecido en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, todos los aspectos relativos al registro civil, entre ellos 
el registro de nacimiento, corresponden al orden local. Es decir, cada una de las 
entidades federativas, e incluso en algunas entidades federativas cada municipio, 
tiene facultades para regular y establecer las condiciones particulares en las que 
se lleva a cabo el registro de nacimiento y en general de los diferentes actos civiles 
que ocurren a lo largo de la vida de las personas. 

En este sentido, existen diferencias importantes entre las entidades federativas en 
relación con aspectos esenciales que atañen al registro de los nacimientos, como 
por ejemplo, los plazos para considerar el registro oportuno, los costos, los trámites 
y los requisitos exigidos para el mismo, lo que dificulta su abordaje integral. 

Por ejemplo, en la mayoría de los códigos civiles estatales se ha establecido 
un plazo de 180 días como máximo para el registro de un nacimiento. Sin 
embargo, en algunas entidades el plazo es de un año, como en Chiapas y 
Tabasco; en Zacatecas y Guanajuato, se establece un periodo de 91 y 92 días, 
respectivamente. Yucatán extiende el plazo a sólo 45 días; en Nuevo León es de 
40 días, mientras que Guerrero y Campeche estipulan realizarlo en un lapso de 30 
días. En Quintana Roo si lo registra el padre tiene un plazo de 15 días, mientras 
que el registro por parte de la madre tiene un plazo de 30.7 

En algunos estados el registro del nacimiento puede ser un procedimiento 
relativamente sencillo, pero en otros es un proceso complicado, sobre todo para 
aquellos que no cumplen con todos los requisitos o documentación requerida. 

7 Cfr. Códigos civiles estatales. Reformas a partir de 2007.
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Asimismo, en algunos estados y municipios las oficialías del registro civil cuentan 
con equipos eficientes y con acceso a nuevas tecnologías que permiten agilizar 
y dar seguridad a los registros, mientras que en otras todavía existe un atraso 
considerable en cuanto a recursos e infraestructura. 

B) Barreras geográficas

La accesibilidad geográfica, resultado de la accidentada orografía que caracteriza 
determinadas regiones del territorio nacional, es otro factor importante a considerar 
ya que en ocasiones las condiciones geográficas predominantes en ciertos 
municipios o localidades dificultan e incluso impiden el traslado de la población 
hacia las oficialías del registro civil o bien, son causa de una débil presencia e 
infraestructura institucional y, en consecuencia, de un limitado o deficiente acceso 
a servicios básicos dentro de los mismos. 

C) Barreras económicas 

Los costos asociados al registro y emisión del acta de nacimiento también 
constituyen una limitante importante, sobre todo para las poblaciones más pobres 
y marginadas. Si bien en varios estados de la República se han emprendido 
esfuerzos para promover la gratuidad del registro mediante diversas estrategias 
–entre las que se encuentran campañas, amnistías y caravanas móviles, entre 
otras–, existe todavía un número importante de estados y municipios en los que 
la obtención del acta de nacimiento tiene costos elevados. Adicionalmente, en la 
mayoría de los estados estos costos se van incrementando si el registro no se 
hace con oportunidad: en estos casos hay que sumar al costo ordinario, el costo 
de otros trámites adicionales (como, por ejemplo, la tramitación de la constancia de 
inexistencia de registro y de la constancia de extemporaneidad) e incluso de multas 
y penalizaciones impuestas por el incumplimiento de los plazos para el registro. 

El costo de un acta de nacimiento en el país puede ir desde 36 pesos en Nuevo 
León, hasta 249 pesos en Baja California Sur, siendo el costo promedio entre los 
estados de 85 pesos aproximadamente.8  Para los casos en que el registro no se 
hace con oportunidad, una constancia de inexistencia de registro puede costar 
desde 59 pesos, como es el caso de Tabasco y Tlaxcala, hasta 434, su precio 
en Baja California Sur. En algunos estados se pide también una constancia de 
extemporaneidad cuyo costo puede ascender hasta 312 pesos.9  

Así, para muchas familias que viven en pobreza, el costo del acta de nacimiento 
aunado a los gastos de movilización para llegar a las oficinas del registro civil a 
realizar el trámite correspondiente (lo que muchas veces supone gastos adicionales 
de transporte, alimentación, pérdida de jornadas laborales, entre otras), se 
convierte en una barrera que obstaculiza seriamente la realización del mismo. 

D) Barreras culturales

Finalmente, los factores culturales también juegan un papel importante en relación 
con el registro de nacimiento en el país.  

En ocasiones la desconfianza, el escepticismo o simplemente la falta de 
conocimiento de los padres y tutores sobre la necesidad y la importancia del registro 

8 Cálculo a partir de los datos proporcionados por los registros civiles locales al Registro Nacional de Población (RENAPO, 
Mayo 2012).
9 Ídem. 
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de nacimiento, son la principal razón de la ausencia de registro. Igualmente, los 
usos y costumbres o las barreras lingüísticas pueden también afectar el registro 
de los nacimientos si los sistemas de registro no son sensibles a ellos. 

Tomando en cuenta estos factores, desde 1997 el Estado mexicano, en un esfuerzo 
conjunto con todas las entidades federativas del país y sus respectivos registros 
civiles, ha promovido un proceso continuo de mejoramiento y modernización de 
los sistemas de registro para facilitar los servicios del registro civil a la población, 
particularmente a la más vulnerable, a través del programa de Modernización 
Integral del registro civil.10 

Los ejes rectores de este programa han sido entre otros mejorar, optimizar y 
promover la homologación del marco jurídico que regula el registro civil en todo el 
país; agilizar la expedición de actas a partir de sistemas automatizados seguros, 
confiables y oportunos; establecer formatos de alta seguridad para la expedición 
y certificación de actas; acercar los servicios del registro civil a la población que 
ha quedado al margen en su obtención y mejorar la atención que se brinda a la 
ciudadanía a través de procesos de profesionalización y capacitación del personal.

Si bien, como se desprende de los datos que se presentan a continuación, los 
avances hacia la universalización del registro de nacimiento en México han sido 
considerables. En el país aún existe un gran número de municipios que presentan un 
alto grado de rezago, particularmente en lo que respecta a la oportunidad del registro. 
Es en esos municipios en los que es necesario redoblar esfuerzos y dirigir nuevas 
estrategias que permitan alcanzar con éxito la meta fijada para 2015. 

10 Programa de Modernización Integral del Registro Civil: conceptos y estructura. http://www.renapo.gob.mx/swb/work/models/
RENAPO/Resource/317/ConceptosMIRC.pdf.  
Consultado el 1 de Marzo de 2012.
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4 la metodología: 
alcances y limitaciones

El presente estudio muestra el comportamiento y los niveles de cobertura 
oportuna y tardía de los registros de nacimiento en México a nivel nacional, 
estatal y municipal, verificados para los años 1999 y 2009, a partir del 
cruce de la información proveniente de los registros administrativos o 

estadísticas vitales y los resultados de los censos de 2000 y 2010 respectivamente.

Los registros administrativos de nacimientos o estadísticas vitales brindan 
información de la fecha de nacimiento y fecha de registro en años, meses y días. 
A partir de ello, es posible establecer la edad exacta en días en la cual se registró 
la persona, bajo el supuesto de que ambas fechas declaradas son correctas. 

El principal obstáculo para analizar el registro oportuno y/o tardío, se refiere a la 
probabilidad de que un nacimiento sea registrado en el mismo año calendario, lo 
cual depende del mes de ocurrencia del mismo, ya que para los nacidos en el mes 
de enero el tiempo de registro es mayor que para aquellos nacidos en el mes de 
diciembre. En este sentido, para cada año de registro sólo es posible establecer 
la edad hasta en once meses, por ejemplo, el periodo máximo que se tiene para 
cada uno de los años de registro se da cuando una persona que nació en el mes 
de enero la registraron en el mes de diciembre. 

Por lo anterior, es necesario hacer uso de las estadísticas vitales de nacimiento 
de los siguientes años, es decir, hacer una reconstrucción del registro de los 
nacimientos por cohorte. El tener las estadísticas vitales de nacimientos hasta 
2010, implica detentar la información de manera parcial, ya que sólo es posible 
poseer una estadística completa de los primeros 35 meses si se cuenta con 
estadísticas vitales hasta 2013. Al utilizar esta metodología solamente se podría 
establecer un periodo de estudio de tres años atrás de la estadística más reciente.

Para el caso de los nacimientos es posible contabilizar en un año calendario todos 
aquellos que se registran con 0 a 11 meses de edad, sin importar en qué año 
nacieron, lo anterior suponiendo que la edad al registro de los nacimientos en 
dicho año equivalen a la reconstrucción de nacimientos registrados por cohorte.

La ventaja de utilizar esta propuesta es que nos permite tener información para 
cada una de las estadísticas vitales con las cuales contamos. Entonces es posible 
tener datos para el periodo completo de nacimientos para 1999 y 2009.

El total de nacimientos para 1999 a partir del cuestionario básico del censo de 
población de 2000, se calculó a partir de la variable directa de la fecundidad, la 
cual registra el mes y año de nacimiento del último hijo nacido vivo de las mujeres 
que declararon haber tenido al menos un hijo nacido con vida y se contabilizaron 
los nacimientos del último año calendario (1999). 

La utilización de los nacimientos 
por periodo refleja la experiencia 
real con que ocurre el registro 
de los niños. Supuesto similar al 
que se utiliza para la construcción 
de las tablas de vida. Es decir, 
como no es posible seguir una 
generación o cohorte de población 
desde que nace hasta la muerte 
del último de sus miembros, se 
recurre a una visión transversal 
que describe las experiencias de 
mortalidad a todas las edades de 
una población durante un corto 
período de tiempo, habitualmente 
un año. Se dice que se construye 
una cohorte hipotética o ficticia.
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Para conocer el total de nacimientos de 2009 se utilizó la muestra censal 
(cuestionario ampliado) con la pregunta “¿En qué mes y año nació la última hija o 
hijo nacido vivo?”, por lo cual el censo de 2010 permite obtener un parámetro del 
total de nacimientos captados en el año previo.

El total de nacimientos en ambas fechas es de utilidad para compararlo con los 
nacimientos reconstruidos de las estadísticas vitales para así conocer cuántos de 
los nacimientos captados por los censos habían sido registrados antes de cumplir 
1 año de edad.

Considerando lo anterior, se muestra el cambio en el porcentaje de los nacimientos 
que son registrados antes del doceavo mes en el país y por entidad federativa 
para 1999 y 2009.
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5 las cifras del registro 
de nacimiento en México a nivel 
nacional, estatal y municipal

A) El registro oportuno de nacimientos a nivel nacional y por 
entidad federativa

De 1999 a 2009, la población aumentó alrededor de 15 millones de habitantes; sin 
embargo, en este tiempo se redujeron los nacimientos a causa de un descenso en 
la Tasa Global de Fecundidad (TGF) del país. 

Para 2009, de las 4 entidades que reportaban más de 150 mil nacimientos en 
1999, sólo el Estado de México se mantuvo en este rango, por su parte, los 
estados de Jalisco y Veracruz y el Distrito Federal descendieron al rango de 100 
mil a 149 mil nacimientos. 

En el siguiente rango de nacimientos, entre 50 mil y 99 mil, se encuentran los 
estados de Baja California, Sonora, Sinaloa, Chihuahua, Coahuila, Nuevo León, 
Tamaulipas, San Luis Potosí, Hidalgo, Michoacán, Guerrero y Oaxaca. 

De las doce entidades que en 1999 presentaron un número menor a 50 mil 
nacimientos, sólo Tabasco descendió su total en 2009 para sumarse a las 
entidades en este rango.
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Mapa 1. Nacimientos  totales por entidad federativa, 1999

Mapa 2. Nacimientos  totales por entidad federativa, 2009

Más de 150 mil
De 100 a 149 mil
De 50 a 99 mil
Menos de 50 mil

Más de 150 mil
De 100 a 149 mil
De 50 a 99 mil
Menos de 50 mil
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Entre 1999 y 2009, el total de nacimientos estimados de acuerdo a las cifras de 
los censos de 2000 y 2010 pasó de 2.6 a 2.2 millones, respectivamente (Gráfica 
1). Por otro lado, en términos absolutos el registro de nacimiento oportunos fue 
similar en 1999 y en el año 2009, con una cifra de poco más de 2 millones de 
registros. Sin embargo, el porcentaje de cobertura pasó de 78.8% a 93.4%. Es 
decir, de los niños y niñas que nacieron en 1999 el 78.8% fueron registrados de 
manera oportuna. En el caso de los niños y niñas que nacieron en el año 2009, el 
porcentaje de cobertura oportuna se amplió a 93.4% a nivel nacional. 

Si bien, de 1999 a 2009 hubo un aumento considerable respecto a la cobertura 
oportuna, persiste un 6.6% de niños y niñas que no se registran oportunamente. 

Cuando se analizan los datos a nivel estatal, se observa que la situación del 
registro oportuno de nacimientos por entidad federativa se comporta de forma 
disímil, subsistiendo todavía disparidades entre los estados. Para facilitar el análisis 
de la información, a continuación se expone tanto la situación de las entidades 
federativas que presentan menor grado de registro oportuno y su comparación 
con la media nacional, como la de aquellas que presentan porcentajes de registro 
oportuno superiores a la media nacional.

Gráfica 1. Distribución porcentual de los nacimientos registrados 
de 0 a 11 meses de edad

Fuente: INEGI. Estadísticas Vitales. Bases de Datos 1999, 2009. 
Censo de Población y Vivienda, 2010.
XII Censo General de Población y Vivienda, 2000.
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Chiapas y Guerrero muestran un patrón de registro oportuno de nacimientos 
bastante menor que el promedio nacional. En 1999 éstas eran las entidades 
federativas con el menor porcentaje nacional de cobertura oportuna, 47.6% 
y 52.3%, respectivamente. Aunque para 2009 los porcentajes de registro 
oportuno que presentan estas entidades mejora alcanzando el 61.7% y el 70% 
respectivamente, la situación de rezago frente a la media nacional permanece.

Adicionalmente, en 1999, otras 10 entidades, entre ellas Veracruz, Morelos, 
Quintana Roo, Tabasco, Campeche, Tamaulipas, Puebla, Hidalgo, Chihuahua y 
Baja California  figuraban por debajo del promedio nacional (78.7%). Una década 
después solamente Veracruz y Tabasco alcanzan incrementos notables en el 
registro oportuno, el primero pasó de 65.2 a 89.2%; mientras que el segundo lo 
hizo de 71.4 a 94%.

Con porcentajes de registro oportuno superiores al promedio nacional se ubican 
20 entidades. De ellas, 17 se ubican en niveles entre 80 y 90%, las otras 3, 
Zacatecas (91.1%), Tlaxcala (91.3%) y el Distrito Federal (94%) presentan los 
registros oportunos más elevados. En 2009, 8 entidades, entre ellas, Puebla, 
Chihuahua, Tamaulipas, Oaxaca, Sonora, Nayarit, Colima e Hidalgo, alcanzan 
niveles de nacimientos inscritos en el registro civil para nueve de cada diez niños. 
Otras 6 entidades, Michoacán, Tabasco, Baja California Sur, Nuevo León, Sinaloa 
y Tlaxcala, alcanzan niveles altos de registro por encima del promedio nacional. 

Finalmente, 10 entidades del país, Aguascalientes, Coahuila, Guanajuato, Jalisco, 
Zacatecas, Yucatán, San Luis Potosí, Estado de México, Querétaro y el Distrito 
Federal, prácticamente tienen una cobertura completa. Incluso superior al 100%, 
es probable que sea porque cubren el registro de nacimiento de entidades 
circunvecinas que eligen inscribir a sus niños en estas entidades.

Grado de cobertura
Para efectos del presente documento, se construyeron cinco grados de cobertura 
para medir la oportunidad del registro de los nacimientos.

90% y más de los nacimientos ocurridos en un determinado año 
se registran dentro de los 12 meses siguientes a su ocurrencia.

alto

Medio

Bajo

Muy bajo

Entre el 75% y 89.9% de los nacimientos ocurridos en un 
determinado año se registran dentro de los 12 meses siguientes 
a su ocurrencia.

Entre el 50% y el 74.9% de los nacimientos ocurridos en un 
determinado año se registran dentro de los 12 meses siguientes 
a su ocurrencia.

Entre el 25% y 49.9% de los nacimientos ocurridos en un 
determinado año se registran dentro de los 12 meses siguientes 
a su ocurrencia.

Menos de 25% de los nacimientos ocurridos en un determinado 
año se registran dentro de los 12 meses siguientes a su ocurrencia.

Muy alto
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Mapa 3. Grado de cobertura por entidades federativas, 1999

Mapa 4. Grado de cobertura por entidades federativas, 2009

	  
Fuente: INEGI. Estadísticas Vitales. Bases de Datos 1999 y 2009. 
Censo de Población y Vivienda, 2010.
XII Censo General de Población y Vivienda, 2000.
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B) El registro oportuno de nacimientos por tipo de municipio

Si analizamos la cobertura para el registro oportuno de los nacimientos a nivel 
municipal, encontramos que los resultados son aún más disímiles que a nivel estatal.

Para efectos del presente documento y con la finalidad de poder medir de forma 
homogénea la cobertura del registro de los nacimientos a nivel municipal, se 
retomó la tipología de los municipios del país construida por el Consejo Nacional 
de Población (CONAPO), la cual clasifica a los municipios según el carácter 
urbano, rural o mixto que presentan. 

Resulta conveniente relacionar las estadísticas de nacimientos por lugar de 
registro con la concentración de población del mismo territorio, en virtud de que, 
como se muestra más adelante, el mayor registro de nacimientos se presenta en 
los municipios más urbanizados. Asimismo, resulta conveniente recurrir a esta 
clasificación puesto que cuando se evalúa el bienestar de la infancia, generalmente 
se comparan los indicadores de las zonas rurales con los indicadores de las zonas 
urbanas y mixtas.

De igual forma es necesario plasmar datos urbanos, rurales y mixtos de forma 
pormenorizada, ya que aunque operativamente suele considerarse sólo el tamaño 
de la población como el principal criterio para determinar el carácter urbano, mixto 
o rural de los asentamientos humanos, existe una relación directa entre el valor 
de este indicador y otros atributos característicos de lo urbano, tales como mayor 
densidad de población, predominio de las actividades industriales, comerciales y 
de servicios.

En este sentido, esta clasificación resulta también pertinente para medir la 
cobertura del registro de los nacimientos a nivel municipal, de acuerdo con la 
posibilidad que tiene la población de inscribir en el registro civil los nacimientos 
ocurridos, según la infraestructura de las oficialías en el propio municipio de 
residencia y de acuerdo a sus particularidades legales, las cuales en ocasiones se 
relacionan con su carácter urbano, mixto o rural. 

En la actualidad, existe una oficina de registro civil a nivel nacional por cada 22 mil 
habitantes.11  Si bien en la última década el aumento de oficialías es notorio y su 
distribución a lo largo y ancho del territorio nacional cubre actualmente a todos los 
municipios del ámbito rural, derivado de la concentración poblacional, aún existen 
diferencias importantes entre áreas urbanas y rurales. Por ejemplo, una oficina del 
registro civil en un área urbana en promedio atiende a 43 mil habitantes, mientras 
que en el ámbito mixto y rural, se atienden en promedio 10 mil personas. 

Al desglosar los datos por entidad federativa, el Distrito Federal y Baja California 
atienden en su totalidad una población urbana; las oficinas del registro civil de 
estas entidades registraron en 2010 un promedio de 2,320 y 2,182 nacimientos, 
respectivamente. Este acceso refleja una cobertura oportuna de 97.7% en la 
inscripción de los nacimientos en el ámbito urbano.

Del mismo modo, el aumento de la cobertura oportuna del registro de los nacimientos 
en áreas rurales ha sido significativo. En 2000, se tenían contabilizadas 2,211 
oficinas de registro en zonas rurales, mientras que en 2010 se tienen registradas 

Urbanos: son aquellos municipios 
que alojan su mayor número 
de personas en rangos de 
localidades de 15 mil o más 
habitantes.

Mixtos o en transición rural-
urbana: son aquellos municipios 
que tienen su mayor población en 
rangos de localidades entre 2,500 
y 14,999 habitantes.

Rurales: son aquellos municipios 
donde la mayoría de la población 
reside en localidades censales 
menores de 2,500 habitantes.

Bajo este criterio, en el territorio 
nacional se identifican 432 
municipios del ámbito urbano, 
mientras 613 se determinan 
mixtos y 1,411 son rurales.

Tipología 
de los municipios

11 INEGI. Sistema de Información y Seguimiento de las Estadísticas Demográficas y Sociales.
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2,355. En este sentido, para atender los 460 municipios rurales de la entidad de 
Oaxaca, el número pasó de 51 a 85 oficialías en ese mismo lapso. Asimismo, 
Veracruz ya presenta al menos una oficialía del registro en cada uno de sus 
municipios rurales. En una década, el cambio ha sido significativo, no obstante, 
aún queda mucho por hacer, ya que como se muestra más adelante, el registro de 
nacimiento oportuno en el ámbito rural alcanza a ocho de cada diez niños.

Gráfica 2. Distribución de la cobertura oportuna de nacimientos 
por tipo de municipio
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Fuente: INEGI. Estadísticas Vitales. Bases de Datos 1999, 2009.
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En general, del total de los municipios de México que cuentan con información sobre 
el registro de los nacimientos, la mayoría presentan un grado eficiente de registro 
oportuno, dentro del periodo analizado. De acuerdo con la información obtenida para 
el año 2009, tres de cada cuatro municipios en el país, presentan grados de cobertura 
“Alto” y “Muy alto”, lo que representa 87% de los nacimientos registrados en 2009.

Sin embargo, a pesar de los altos grados de cobertura oportuna que presentan la 
mayoría de los municipios de México, existen todavía 31 municipios (22 rurales, 3 
urbanos y 6 mixtos) que registran un grado de cobertura “muy bajo”, es decir, que 
menos del 25% de los nacimientos ocurridos en un año se registran oportunamente 
(2 de cada 10 niños o niñas).

Nota: Para Oaxaca, se utilizó municipio de residencia habitual de la madre. 
Para 2000, se excluyen 10 municipios en su mayoría de reciente creación, los cuales no cuentan 
con información de registro sobre nacimientos.  
En estos municipios se concentra una población de 65,831 habitantes. 

Fuente: INEGI. Estadísticas Vitales. Bases de Datos 1999, 2009.   
Censo de Población y Vivienda, 2010.    
XII Censo General de Población y Vivienda, 2000.   

Cuadro 1. Estados Unidos Mexicanos: registro oportuno de nacimientos de menores 
de 1 año por tipo de municipio de registro según grado de cobertura

A partir de censos        Registrados de 0 a 11 meses

1999   2009           2000         2010          1999         2009          1999        2009          1999        2009

Porcentaje de cobertura

 Total de municipios 
Población

NacimientosPoblación Porcentaje de 
registro oportuno
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Así también se registran 137 municipios con un grado de cobertura “bajo”, es 
decir, que menos de la mitad de los nacimientos ocurridos en un año se registran 
oportunamente (4 de cada 10 niños o niñas). 

La situación de estos municipios hace evidente que detrás del incremento de los 
promedios nacionales, aún se esconden importantes disparidades lo que puede 
agravar la situación de desigualdad y exclusión en estos municipios. 

Si bien, el presente análisis se concentra en destacar aquellos municipios que 
presentan baja y muy baja cobertura oportuna de nacimientos, a fin de ubicar y 
hacer visibles las brechas que aún alejan al país de la meta fijada para 2015, en 
los anexos que lo acompañan se puede consultar la información completa relativa 
a los montos e indicadores de nacimientos para cada uno de los municipios que 
conforman el territorio nacional. 

Cuadro 2. Municipios con grado de cobertura “muy bajo” en 2009

Rurales

chiapas

Estado
de México

Guerrero

oaxaca

Urbanos Mixtos

Santa Magdalena Jicotlán
Mazatlán Villa de Flores 
San Andrés Teotilálpam 
San Cristóbal Amoltepec
San Francisco Chindúa
San Juan Ñumí
San Pablo Coatlán 
San Pedro Ixtlahuaca 
San Pedro Teutila 
San Raymundo Jalpan 
Santa Catarina Tayata
Santa Catarina Yosonotú
Santa Cruz Tayata 
Santa María Petapa 
Santa María Yosoyúa
Santiago Camotlán 
Santiago Yaveo 
Santo Domingo Ixcatlán
Trinidad Zaachilay

San Antonio de la Cal
Santa Lucía del Camino
Santa María Atzompa

San Agustín de las Juntas 
San Andrés Huayápam 
Ánimas Trujano
San Sebastián Tutla 
Santiago Laollaga

Tlacoachistlahuaca

Tonanitla

Chalchihuitán  
y Chamula
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Cuadro 3 . Municipios con grado de cobertura “bajo” en 2009

Rurales

campeche

Morelos

Puebla 

yucatán 

Durango

Jalisco

coahuila

nayarit

Sonora

tamaulipas

Veracruz

oaxaca

chiapas

chihuahua

Guerrero

Estado 
de Mexico

nuevo
león

Urbanos Mixtos

Balleza, Morelos, Moris, Riva Palacio, Urique

Copalillo, Igualapa, Metlatónoc, Xochistlahuaca, 
Zapotitlán Tablas, Cochoapa el Grande, Juchitán

Aculco, Atlacomulco, Chapa de Mota, Timilpan, 
Valle de Bravo, Zumpahuacán

Pesquería

Altamirano, Chilón, Frontera Comalapa, La Independencia, 
Mapastepec, Las Margaritas, Mitontic, Ocosingo, 
Palenque, Salto de Agua, Siltepec, Tila, La Trinitaria, 
Tumbalá, Tuzantán, Yajalón

Asunción Tlacolulitla, Villa Hidalgo, Magdalena Mixtepec, 
Ixpantepec Nieves, San Andrés Ixtlahuaca, San Andrés 
Tepetlapa, San Antonio Sinicahua, San Dionisio Ocotlán, 
San Esteban Atatlahuca, San Francisco Ozolotepec, San 
Jacinto Tlacotepec, San Jerónimo Coatlán, San Jerónimo 
Sosola, San José Chiltepec, San Juan Achiutla, San Juan 
Bautista Guelache, San Juan Bautista Lo de Soto, San 
Juan Bautista Tlachichilco, San Juan Comaltepec, San 
Juan Tamazola, San Lorenzo Albarradas, San Lucas 
Ojitlán, San Lucas Zoquiápam, San Luis Amatlán, San 
Marcial Ozolotepec, San Marcos Arteaga, San Martín 
Huamelúlpam, San Mateo Peñasco, San Melchor 
Betaza, San Miguel Aloápam, San Miguel del Puerto, 
San Miguel Tenenago, San Nicolás Hidalgo, San Pedro 
Mártir Yucuxaco, San Pedro Mixtepec Dto. 26, San Pedro 
Molinos, San Pedro Topiltepec, San Sebastian Teitipac, 
Sanra Cruz Acatepec, Santa Cruz Nundaco, Santa María 
Alotepec, Santa María Camotlán, Santa María Colotpec, 
Santa Maria Coyotepec, Santa María Tonameca, Santiago 
Apoala, Santiago Astata, Santiago Jocotepec, Santiago 
Lalopa, Santiago Nundiche, Villa Tejúpam de la Unión, 
Santo Tomás Mazaltepec, Sitio de Xitlapehua, Tanetze de 
Zaragoza, Teotongo, Tepelmeme Villa de Morelos

Calakmul

Yautepec

Mezquital, Otáez, Santa Clara

Mezquitic Tlajomulco de Zúñiga

Huixtla

Guerrero

Del Nayar

Izamal

Chichiquila, Tlapacoya, Zihuateutla

Sáric, Tubutama

Méndez

Uxpanapa, Santiago Sochiapan

Suchiate

Leonardo Bravo

San Andrés 
Huaxpaltepec, 
San Dionisio 
Ocotepec, 
San Francisco 
Lachigoló, San 
Jacinto Amilpas, 
San Juan 
Guelavía, San 
Pablo Etla, Santa 
Cruz Amilpas, 
Santa Lucía 
Ocotlán, Santa 
María del Tule, 
Santo Domingo 
Ingenio, San 
Jerónimo 
Tlacochahuaya, 
Tlalixtac de 
Cabrera

Ozumba

Ciénega de Flores, 
Gral. Zuazua, Juárez

Lerma

Oriental

Altamira Guerrero

Medellín, Pajapan, 
Pueblo Viejo, 
Sayula de Alemán, 
Soconusco
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Mapa 5. Grado de cobertura por municipios, 1999 

Mapa 6. Grado de cobertura por municipios, 2009    
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C) El registro tardio de nacimientos

Hasta este punto se tiene una visión global acerca de la cobertura oportuna 
del registro de los nacimientos a nivel nacional, estatal y municipal a partir de 
la información proveniente de las estadísticas vitales evaluadas en base a los 
censos de 2000 y 2010. 

Siguiendo con el análisis del comportamiento que presenta el registro de los 
nacimientos, tenemos que, al extender el registro de nacimiento con posterioridad 
al primer año de vida del niño o niña, en la mayoría de los estados y municipios, 
se alcanza una cobertura apenas inferior al 100% alrededor del mes 25 posterior 
a la fecha de nacimiento, es decir, alrededor de los 2 años 1 mes del niño o niña. 

El número de registros tardíos o extemporáneos que se realizan, a medida que 
nos alejamos del año de ocurrencia, también se ha modificado entre 1999 y 2009. 

En 1999, solamente el Distrito Federal alcanzaba casi la totalidad en la cobertura 
del registro de los nacimientos a los 35 meses de vida, es decir, casi a los 3 
años de vida del niño o niña, siendo que actualmente 6 entidades de la República 
acumulan un porcentaje cercano al 100% del registro de los nacimientos antes 
de los 11 meses de vida del niño o niña: Querétaro (5 meses); el Distrito Federal 
y Yucatán (6 meses); Estado de México, San Luis Potosí y Zacatecas (9 meses), 
resultando indudable el rápido aumento en la cobertura del registro de nacimiento 
verificado en una década.

Gráfica 3. De la 1 a la 8

Fuente: INEGI. Estadísticas de nacimientos. Base de datos, 2009.
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A su vez, otras 10 entidades de la República alcanzan la totalidad del registro 
de nacimiento, entre los 12 y los 24 meses posteriores al nacimiento. Tal es el 
caso de Guanajuato, Tlaxcala, Coahuila, Jalisco, Sinaloa, Aguascalientes, Puebla, 
Tabasco, Oaxaca y Michoacán. A partir de los 25 meses, en menor o mayor medida, 
estas entidades federativas acumulan un registro de nacimiento que supera el 
número de niños y niñas estimados a partir del Censo 2010. En este sentido, la 
última estimación para 2009 sugiere que posiblemente la fuente de información 
presenta limitaciones en algunas entidades federativas y en consecuencia esta 
situación también se hace evidente a nivel municipal.

Gráfica 4. De la 9 a la 16
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Gráfica5. De la 17 a la 24
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D) El subregistro de nacimientos

Como se ha podido observar el presente estudio proporciona información detallada 
sobre la cobertura oportuna y tardía de los registros de nacimiento ocurridos 
durante 1999 y 2009. Sin embargo, aún queda pendiente la cuantificación del 
fenómeno del subregistro; es decir, conocer el número total de nacimientos que en 
definitiva no son registrados transcurrido un determinado tiempo para ello. 

Si bien la cuantificación del fenómeno del subregistro todavía presenta desafíos 
importantes bajo la metodología utilizada por este estudio, es posible dilucidar de 
manera general algunos datos en relación con el mismo.

Para 1999 a nivel nacional se contabilizaba hasta los 59 meses de edad (niños y 
niñas menores de 5 años) un registro total del 94.2% de los nacimientos estimados 
para ese año. Lo que significa un  subregistro  del 5.8 % de los nacimientos (bajo 
el supuesto de que si el niño o niña no es registrado en los primeros 5 años de 
vida, se infiere que es poco probable que se registre después). En otras palabras, 
uno de cada veinte niños y niñas nacidos en 1999 aún no había sido registrado a 
los 5 años de edad.

Dentro de los estados que para 1999 presentaban mayores tasas de subregistro 
se encontraban Quintana Roo (20%), Chiapas (17%), Morelos (13.1%), Guerrero 
(9.1%) y Veracruz (2.7%).

Al intentar realizar el mismo ejercicio para el 2009 se hace evidente que con la 
información disponible no es posible cuantificar el subregistro de nacimientos a 
nivel nacional para ese año. La diferencia entre los nacimientos registrados de 
las estadísticas vitales y los nacimientos estimados a partir de la pregunta censal 

Gráfica 6. De la 25 a la 32
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queda cubierta a través de los índices de registro oportuno y de registro tardío 
aproximadamente una vez transcurridos tres años del nacimiento.

La situación que se observa para 2009 es sin duda reflejo de los importantes 
esfuerzos que tanto a nivel nacional como local se han emprendido para abatir 
el fenómeno del subregistro. Factores como, por ejemplo, la extensión de la 
obligatoriedad de la educación preescolar desde los 3 años de edad a partir del 
2008 pudieron afectar positivamente la dinámica del registro de los nacimientos. 
Sin embargo, este aumento en el registro también podría estar influenciado por 
otros fenómenos que merecen un análisis posterior, tales como el doble registro y 
la invisibilidad misma que presentan los niños y niñas no registrados frente a los 
registros administrativos y estadísticas.
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6 Comentarios finales 

En México se han hecho esfuerzos notables para que todos los niños y 
niñas sean registrados de manera oportuna y cuenten con un acta de 
nacimiento que dé fe de su identidad y les permita acceder plenamente a 
sus derechos esenciales. 

Pese a los avances verificados, todavía existen algunos sectores de la población 
donde el registro de los nacimientos no ocurre con la oportunidad deseada. Existen 
todavía importantes diferencias entre los estados y los municipios de México que 
es necesario tomar en consideración con el fin de erradicar el rezago aún existente. 

Los resultados y análisis presentados dentro de este estudio resultan de gran 
valor pues hacen posible localizar con un alto nivel de precisión y desagregación 
geográfica las entidades federativas donde el grado de cobertura del registro 
oportuno de los nacimientos es casi completo. Entre ellas están Aguascalientes, 
Coahuila, Guanajuato, Jalisco, Zacatecas, Yucatán, San Luis Potosí, Estado de 
México, Querétaro y el Distrito Federal. Del mismo modo, los resultados muestran 
los municipios donde existe un gran rezago respecto a la oportunidad del registro 
de los nacimientos, sobretodo en el ámbito rural. 

Así, los hallazgos que arroja este análisis son un insumo importante para explorar 
las condiciones concretas de los municipios más rezagados y diseñar e implementar 
políticas y acciones específicas que permitan revertir la situación y cerrar la brecha 
existente para poder alcanzar la universalidad del registro oportuno para 2015.

La mejora sistemática del sistema de registro civil, a la par de la presencia de 
oficialías del registro civil en los municipios rurales y en lugares donde la densidad 
de la población es mayor, las campañas de inscripción itinerante a las localidades 
más alejadas del país, así como el registro de los nacimientos en los hospitales han 
sido alternativas viables para el aumento en el registro oportuno de los nacimientos. 

Finalmente, aunque siguiendo la tendencia observada para el caso del registro 
oportuno, se puede suponer que el subregistro ha disminuido entre 1999 y 2009, 
por lo menos en la población nacida entre estos años; no se puede dejar de advertir 
que los niños y niñas que no son registrados al nacer de cierta forma se vuelven 
también “invisibles” frente a los registros administrativos y estadísticas mismas. 

En este sentido, a pesar de los resultados encontrados, se infiere que todavía 
existen en el país un número incierto de niños y niñas que, precisamente por su falta 
de registro, no han podido ser captados por esta primera aproximación. Así, para 
poder responder al desafío que representa estimar el subregistro de nacimientos 
en México, es indispensable generar otras fuentes de información dirigidas a arrojar 
datos específicos sobre este fenómeno, por ejemplo, incluir en alguna encuesta 
de hogares una pregunta específica relacionada con el número de miembros del 
domicilio que cuentan con acta de nacimiento. ©
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